
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
Rad. No. 252904003002-2017-00728 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo C.S. 
Instancia: Única 

 
Como no fueron objetadas dentro del término concedido, se imparte aprobación a las 
cuentas rendidas por la secuestre LIBIA LIBETH BARRERA BLANCO a través de 
escrito que obra a folio 70 de este cuaderno. 
 
La auxiliar de la justicia, deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso segundo 
del auto de fecha septiembre 10 de 2021. 
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